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CONSEJERÍA DE SANIDAD

SERVICIO TERRITORIAL DE ÁVILA

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por el
que se comunica a D. Óscar Rollón Zayas, la Resolución de Revo-
cación de la Autorización Sanitaria de Funcionamiento seguida en
aquel Servicio por cese de actividad.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D. ÓSCAR ROLLÓN ZAYAS, con domicilio en la Ctra. Navaluen-
ga n.º 65, en el municipio de BURGOHONDO, provincia de Ávila, que
es el que consta en los datos obrantes en este Servicio Territorial, se pro-
cede a la notificación de la Resolución de Revocación de la Autorización
Sanitaria de Funcionamiento, conforme a lo dispuesto en el Art. 59.4 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y
León», y exposición del mismo en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de su último domicilio conocido.

El texto íntegro de dicha Resolución obra de manifiesto y a su dispo-
sición en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila (C/ San Juan
de la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publicación de la pre-
sente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», tiene un
plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos expuestos y formular
alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas que a la defensa de
sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 19 de febrero de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por el
que se comunica a D.ª Purificación Turón S. Cristóbal, el Acuerdo
de Inicio de Revocación de la Autorización Sanitaria de Funciona-
miento seguida en aquel Servicio por presunto cese de actividad.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D.ª PURIFICACIÓN TURÓN S. CRISTÓBAL, con domicilio en la
C/ Tranquilos n.º 2, en el municipio de BURGOHONDO, provincia de
Ávila, que es el que consta en los datos obrantes en este Servicio Territo-
rial, se procede a la notificación del Acuerdo de Inicio de Revocación de
la Autorización Sanitaria de Funcionamiento, conforme a lo dispuesto en
el Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de
Castilla y León», y exposición del mismo en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

El texto íntegro de dicho acuerdo obra de manifiesto y a su disposi-
ción en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila (C/ San Juan de
la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publicación de la pre-
sente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», tiene un
plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos expuestos y formular
alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas que a la defensa de
sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 19 de febrero de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo:. FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

SERVICIO TERRITORIAL DE BURGOS

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Burgos, por la que se comunica a D.ª M.ª Teresa Martín García
la Propuesta de Resolución de fecha 8 de enero de 2009 del expe-
diente sancionador n.º 63HA/2008 incoado por infracción en mate-
ria sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D.ª M.ª TERESA MARTÍN GARCÍA en el domicilio Cafetería
Gala, sito en C/ Francia, n.º 25 en MIRANDA DE EBRO BURGOS, se
procede de conformidad con lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a su notifica-
ción mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Cas-
tilla y León» y exposición del mismo, en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de su último domicilio.

El texto íntegro del expediente referenciado obra de manifiesto y a su
disposición en este Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social (Paseo
Sierra de Atapuerca, s/n), significándole que a partir del día siguiente a la
publicación de la presente notificación en el «B.O.C. y L.», tendrá un plazo
de días hábiles para alegar cuanto estime conveniente a su defensa, transcu-
rrido el cual se seguirá con la tramitación que proceda.

Burgos, 12 de febrero de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: JAIME MIGUEL MATEU ISTÚRIZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Burgos, por la que se comunica a D. José Hilario Bueno Gon-
zález el Acuerdo de Iniciación y el Pliego de Cargos de fecha 5 de
noviembre de 2008 y 21 de enero de 2009 respectivamente, del expe-
diente sancionador n.º 88HA/2008 incoado por infracción en mate-
ria sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a José Hilario Bueno González en el domicilio Bar Zanetti, sito en 
C/ Vela Zanetti, n.º 6. en BURGOS, se procede de conformidad con lo
dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a su notificación mediante la inserción de este
anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y exposición del mismo,
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio.

El texto íntegro del expediente referenciado obra de manifiesto y a su
disposición en este Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social (Paseo
Sierra de Atapuerca, s/n), significándole que a partir del día siguiente a la
publicación de la presente notificación en el «B.O.C. y L.», tendrá un plazo
de días hábiles para alegar cuanto estime conveniente a su defensa, transcu-
rrido el cual se seguirá con la tramitación que proceda.

Burgos, 12 de febrero de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: JAIME MATEU ISTÚRIZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Burgos, por la que se comunica a D. Santiago de la Peña H. el
Pliego de Cargos de fecha 9 de diciembre de 2008, del expediente
sancionador n.º 92HA/2008 incoado por infracción en materia
sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D. Santiago de la Peña H. en el domicilio Bar Mirandés, sito en 
C/ Concepción Arenal, 22 en MIRANDA DE EBRO BURGOS, se pro-




